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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Marzo de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho el proceso ordinario laboral promovido por 

ROSEBERH JESUS BALCAZAR CAMACHO contra JUNTA NACIONAL 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, informando que se allegó requerimiento de parte 

de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ D.C. Y 

CUNDINAMARCA. 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, es del caso poner en conocimiento a las 

partes, el requerimiento allegado el 14 de marzo de 2021 por la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ D.C. Y 

CUNDINAMARCA, en la cual se solicita: 

 

“1. Datos actualizados de dirección, teléfono y correo electrónico de la 

persona a calificar donde se pueda contactar para la práctica de 

valoración médica y psicológica. 

2. Copia del documento de identificación al 150% de la persona 

calificar. 

3. Copia completa y actualizada de la historia clínica de las diferentes 

entidades que lo hayan atendido, que incluya la información antes, 

durante y después del acto médico. Además de exámenes clínicos, 

evaluaciones técnicas y demás exámenes complementarios que 

determinen el estado de salud.” 

 

Con el fin que las partes, le alleguen a la entidad las documentales requeridas. 

Una vez se dé cumplimiento y se rinda el dictamen encomendado, reingresen las 

diligencias al Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_042__ Hoy ___23 de marzo de 2021____. 

 
Shirley Tatiana Lozano Díaz 

Secretaria 
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